
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA QUINDÍO 
 

Diecinueve (19) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 
Proceso: Ejecutivo singular mínima cuantía. 

Radicación No: 630014003009 2020 00566 00 
Sustanciación: No. 601 

 
En virtud de que feneció el término otorgado a la parte ejecutada para que se 

pronuncie, sin que hiciera un nuevo pronunciamiento con relación a las excepciones que 
ya había formulado, el Juzgado tal como se ordenó en el auto de sustanciación No. 433 de 

fecha 13 de abril de 2021, corre traslado a la parte ejecutante por el término de diez (10) 
de las excepciones de fondo presentadas con anterioridad. 

 

Una vez venza el término otorgado, se tendrá en cuenta además del escrito de 
contestación a las excepciones que ya reposa dentro del expediente allegado por la parte 

ejecutante, los nuevos pronunciamientos que al respecto y dentro del término haga la 
misma. 

 

Con relación a la excepción previa que se había formulado ya se pronunció el 
Despacho en el auto que se referenció en el inciso anterior. 

 
Notifíquese, 

Providencia notificada en estado No. 076 

Fecha de notificación por estado 20/05/2021 
Eduard Andrés Gómez 

Secretario 
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